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MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1766 DE 2012
(agosto 23)

por el cual se reglamenta el artículo 127 de la Ley 1450 de 2011.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

Política, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 127 de la Ley 1450 de 2011 establece que los inmuebles de uso residen-
cial donde funcionan los hogares 

energía y gas domiciliario. 

Que los hogares comunitarios de bienestar y los hogares sustitutos hacen parte de los 
programas institucionales para el apoyo a la primera infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar - ICBF. 

Que se hace necesario reglamentar la norma en mención para efectos de que los presta-

Artículo 1°. 
municipio o distrito, para efectos de la facturación de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica y gas domiciliario, los inmuebles de uso 
residencial en donde se preste el servicio de hogares comunitarios de bienestar y hogares 

Artículo 2°. El Instituto Colombino de Bienestar Familiar - ICBF a través de sus 
Direcciones Regionales, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación 

acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica y gas domiciliario de su jurisdicción 

-
dolos debidamente y consignando, en cada caso, la dirección del inmueble en donde 
funcionan, el estrato a que pertenece actualmente y los servicios públicos domiciliarios 
de los cuales son usuarios. 

Los prestadores de dichos servicios públicos domiciliarios, una vez recibida la men-

período de facturación. 

 hogar comunitario 
de bienestar o un hogar sustituto, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, a 

prestadores de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica y 
gas domiciliario de su jurisdicción, dentro de los quince (15) días siguientes al reporte de la 

bienestar o el hogar sustituto, y 

reemplazado o trasladado, según corresponda. 

Artículo 3°. Compete a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en 
ejercicio de sus funciones de control, inspección y vigilancia de las personas prestadoras 
de los servicios públicos domiciliarios vigilar el estricto cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto y aplicar las sanciones a que haya lugar. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las normas que le sean contrarias. 

Publíquese y Cúmplase. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Minas y Energía,

Mauricio Cárdenas Santa María.

Germán Vargas Lleras.
El Director Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

Bruce Mac Master Rojas.
El Director Departamento Nacional de Planeación,

Mauricio Santa María Salamanca.

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

 DECRETO NÚMERO 1759 DE 2012
(agosto 23) 

por el cual se modi ca la planta de personal del Fondo Nacional de Garantías S. A. 
FNG y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

CONSIDERANDO:

Que el Fondo Nacional de Garantías S. A. FNG, presentó al Departamento Adminis-

ajustado técnicamente y emitiendo, en consecuencia, concepto técnico favorable. 

Que la Junta Directiva del Fondo Nacional de Garantías S. A. FNG, según Acta núme-

Artículo 1°. Suprímese de la planta de personal del Fondo Nacional de Garantías S. A. 
el siguiente cargo:

No. de cargos Denominación del empleo Código Grado

1 (uno) 0137 --
Artículo 2°. Créase en la planta de personal del Fondo Nacional de Garantías S. A. el 

siguiente cargo: 

No. de cargos Denominación del empleo Código Grado

1 (uno) 0137 22
Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Carlos Echeverry Garzón.

Sergio Díaz-Granados Guida.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 1760 DE 2012
(agosto 23)

por el cual se sustituye el Decreto 2898 de 1954, modi cado por el Decreto 1190 de 1984, 
a su vez modi cado por el Decreto 572 de 1998, mediante el cual se creó la Orden del 

Mérito Industrial
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitu-

Constitución Política, y 

CONSIDERANDO:

-
cas, nacionales o extranjeras, que realicen actividades o presten servicios meritorios en el 
campo de la industria nacional. 

°, 8°, 10, 11, 12, 

Que posteriormente, el artículo 2°

otorga la Orden del Mérito Industrial. 

Que teniendo en cuenta la relevancia que ostenta la actividad industrial y empresa-
rial en el país, es de vital importancia promover el reconocimiento de los esfuerzos e 
iniciativas excepcionales de los empresarios, con el objeto de incentivar el desarrollo 
industrial. 

Que para dar mayor claridad y generar seguridad jurídica frente al otorgamiento de la 
-

consecuencia, 


